
TRANSPORTE METROPOLITANO EN 
VALLADOLID 

 

Tarjetas de transporte disponibles: 

• Tarjeta de Perfil Ordinario. Esta tarjeta está dirigida a todos 
los ciudadanos que la soliciten sin ningún tipo de restricción. 

 

 

• Tarjeta de Perfil Especial. Esta tarjeta está dirigida a todos 
aquellos ciudadanos menores de 26 años que la soliciten (la 
fecha de caducidad de dicha tarjeta será el día en que el usuario 
cumple 26 años), todos aquellos ciudadanos mayores de 65 
años que la soliciten y los ciudadanos con una discapacidad 
reconocida mayor o igual al 33 %. 



 

 

Las tarjetas caducan a los 3 años, salvo que por las características del 
perfil caduquen antes. Una vez que la tarjeta ha caducado (o en el 
mes anterior al vencimiento), el ciudadano debe dirigirse a la oficina 
para proceder a la renovación de la tarjeta. 

Títulos de transporte disponibles: 

• Billete Ordinario. Tarifa viajero / km. que resulta de aplicación 
en función del origen y destino de cada usuario y cuyo pago 
por parte del usuario se realiza en metálico. 

• Bono por Viajes Especial. Tarifa única y común para todos los 
servicios y operadores interurbanos, aplicable a todos los 
usuarios que dispongan de crédito suficiente en el monedero 



de su tarjeta de transporte para la realización de 1 viaje. Esta 
tarjeta tendrá caducidad para los menores de 26 años hasta la 
fecha en que el usuario cumpla los 26 años. 

• Bono por Viajes Ordinario. Tarifa única y común para todos los 
servicios y operadores interurbanos, aplicable a todos los 
usuarios que dispongan de crédito suficiente en el monedero 
de su tarjeta de transporte para la realización de 1 viaje. 

• Bono Mes Ordinario. Tarifa que permite viajar durante 30 días 
en todos los autobuses interurbanos adscritos al sistema, 
siendo el primer día de uso el día de la recarga del bono. 

• Bono Mes Combinado. Tarifa que permite viajar durante 30 días 
en todos los autobuses interurbanos adscritos al sistema y en 
todos los autobuses urbanos de Valladolid, siendo el primer día 
de uso el día de la recarga del bono. 

Tarifas: 

Billete Ordinario------------------- En función del origen / destino 

Bono por Viajes Especial------------------------------- 0,75 € / 
Viaje 

Bono por Viajes Ordinario----------------------------- 1,10 € / 
Viaje 

Bono Mes Ordinario------------------------------------ 42 € / 30 
días 

Bono Mes Combinado---------------------------------- 59 € / 30 
días 

Compra y recarga de los títulos de transporte: 

La adquisición o compra de tarjetas de transporte metropolitano, en 
sus diferentes modalidades, se realizará presencialmente en la 
Oficina de Transporte Metropolitano, ubicada en la Estación de 
Autobuses de Valladolid (Calle Puente Colgante, nº 2). 

Horario de atención al público: de lunes a viernes de 10:00 h. a 14:00 
h. 



• Billete Ordinario. El billete ordinario se paga en metálico 
cuando se accede al vehículo que va a prestar el servicio 
metropolitano. 

• Resto de títulos. El resto de títulos de transporte se recargan en 
cualquiera de los vehículos de transporte interurbanos al 
acceder a los vehículos. Los títulos por viaje se recargan por 
cuantías de 5 en 5 € y los títulos mensuales se pagan en su 
totalidad en el momento de la compra. 

Correo electrónico: metropolitanovalladolid1@gmail.com 
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